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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO TERMINACIÓN DE PROCESO 

FECHA  VENTIDOS(22) DE ABRIL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00519 00 

EJECUTANTE DURLEY OCAMPO OLAYA 

EJECUTADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO  
 

 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo, el Juzgado procedió a la notificación de la 

entidad ejecutada Colpensiones, el día 8 de abril de 2024 como consta a fls. 22-

24 del expediente digital.  

 

La entidad ejecutada presentó escrito de excepciones y junto con el memorial, 

anexó copia de la Resolución   

 

Escrito del 19/04/2024- 

 

Dentro del texto de la Resolución SUB No. 84342 del 12 de marzo de 2024, se da 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia del Juzgado 17 Laboral del Circuito de 

Medellín, ordenando el pago e inclusión en nómina de abril de 2024, de los 

siguientes conceptos y el valor de:  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20ESTANTERIA%20VIRTUAL/16.%20P%20EJECUTIVOS%20CONEXOS/3.%20EJECUTIVOS%20PENDIENTES%20RESPUESTA/05001310501720210051900/01PrimeraInstancia/C03Ejecutivo/06EscritoExcepciones.pdf?csf=1&web=1&e=rhUvcI
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De esta manera entonces se tiene que, con los dineros ordenados en el acto 

administrativo enunciado, se cubre los conceptos adeudados y con dicho valor, se 

encuentra satisfecha la obligación motivo de ejecución.    

 

 

De lo anterior entonces se infiere que la ejecutada ha cumplido con la orden 

emanada por el Despacho objeto del trámite del proceso ejecutivo, y en 

consecuencia, se dispone ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL de la obligación, conforme lo dispone el artículo 461 del CGP y en 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesal.  

 

Concordante con lo anterior, se ordena el archivo de estas diligencias previa 

constancia y registro en el sistema. 

 

Por último, según lo prescrito por el artículo 74 del C.G.P., se le reconoce 

personería amplía y suficiente a la Dra. ALEJANDRA HERNANDEZ SEPULVEDA 

portadora de la T. P. 233.946 del C.S. de la J., para representar a la parte 

ejecutada-Colpensiones, en atención a la escritura pública No. 1246 del 24 de 

julio de 2023 diligenciada ante la Notaria 59 del Círculo de Bogotá; así mismo se 

acepta la sustitución de poder que hace la abogada HERNANDEZ SEPULVEDA en 

la abogada SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR quien porta la T. P.  225.677 

del C. S.  de la J. para que continúe la representación de Colpensiones en los 

términos del documento que obra a fl. 48 del expediente digital.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,   

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso por Pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa 

cancelación de su registro. 

 

TERCERO. RECONOCER personería amplía y suficiente a la Dra. ALEJANDRA 

HERNANDEZ SEPULVEDA portadora de la T. P. 233.946 del C.S. de la J., para 

representar a la parte ejecutada-Colpensiones; así mismo se acepta la sustitución 

de poder que hace la abogada HERNANDEZ SEPULVEDA en la abogada SANDRA 
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MILENA NARANJO SALAZAR quien porta la T. P.  225.677 del C. S.  de la J. 

para que continúe la representación de Colpensiones.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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